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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2000 - 01583 - 00 

DEMANDANTE: ALBA ROCÍO BUITRAGO GÓMEZ 

DEMANDADO: HELENA BEATRIZ SEGURA MESA, JAIME 

DANIEL SEGURA MESA, JORGE ERNESTO 

SEGURA Y MARÍA INÉS SEGURA DE LÓPEZ 

   Ejecutivo Singular.  

 

De conformidad con lo documentos aportados, y lo previsto en el Artículo 286 del CGP, se 

corrige el auto del 25 de enero de 2022, indicando que el nombre correcto de una de las 

demandadas es MARÍA INÉS SEGURA DE LÓPEZ y no como quedó allí indicado. Por secretaría 

realícese nuevamente el oficio ordenado en la providencia indicada, incluyendo la corrección 

realizada.   Dese al oficio el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En lo demás la providencia queda incólume,    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).    

EXPEDIENTE:  110014003060-2002-01254-00 

DEMANDANTE: ALFONSO PULIDO GARCÍA  

DEMANDADO:  TITO ALFONSO BAEZ MORALES 

Ejecutivo 

 

Revisado el expediente, se observa que la última actuación es del 23 de junio de 2009, mediante 

la cual la parte actora fue requerida para que cumpliera con una carga procesal, sin embargo, a la 

fecha no existe pronunciamiento alguno. Cabe resaltar que, dentro del asunto existe sentencia que 

resolvió las excepciones de mérito y ordenó seguir adelante la ejecución fechada 05 de mayo de 

2005. Así las cosas, es procedente dar aplicación a lo normado en el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, que establece:  

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primero o única instancia, 

contados, desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años.”    

 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que el expediente permaneció inactivo en la 

Secretaría por más de dos (2) años, configurándose el desistimiento tácito del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del 

Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos aportados como base de la acción a costa 

de la parte demandante. 

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandante, si dentro del término 15 

días contados a partir de la elaboración no han sido retirados por la parte demandante, los podrá 

retirar la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).       

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2003-01714-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO MADEIRA MANZANA A 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA LAVERDE GONZÁLEZ Y CIA 

S.C.A. 

Ejecutivo 

 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, la inclusión de la sociedad CONSTRUCTORA LAVERDE 

GONZALEZ Y CIA S.C.A.-EN LIQUIDACIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

durante el término estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, será del caso nombrar un profesional del derecho 

que, “ejerza habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la defensa del demandado. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la 

norma señalada, se designa al abogado ÁNGEL HERNÁNDEZ MESA, identificado con la cédula 

de ciudanía No. 7.125.445 y T.P. No. 127.452 del C.S.J, quien se ubica en Calle 24ª No. 57-69 

interior 5, oficina 103 de esta ciudad y correo electrónico angel0912hernandez@hotmail.com.    

 

Adviértase al abogado designado que, al tenor de la normativa referida, el cargo designado es 

de forzosa aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 

que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación 

que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en 

el numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que 
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conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados que actúen 

en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por telegrama 

enviado a la dirección que figura en el listado del Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, 

de preferencia a través de mensaje de datos. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás 

autoridades competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

Finalmente, se advierte a la parte demandante que una vez se encuentre debidamente integrado 

el contradictorio se procederá a correr traslado de las excepciones que han sido propuestas y se 

decidirá sobre la demanda en reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).     

                                               EXPEDIENTE : 110014003006-2016-00198-00 

DEMANDANTE: MARÍA CECILIA RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: YOLANDA ACOSTA BARAJAS 

Restitución de inmueble (Ejecutivo) 

 

Para todos los efectos, se dispone agregar al plenario la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en la que manifiesta que no inscribió la medida cautelar porque el inmueble ya no pertenece 

a la demandada. Lo anterior se pone en conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente.  

 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante solicita el decreto de una medida cautelar, y como quiera que la 

petición se ciñe a las exigencias contempladas en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 152-75159 ubicado en el municipio de Chipaque-Cundinamarca, denunciado como de propiedad de la demandada 

YOLANDA ACOSTA BARAJAS.  

 

Librar oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos Zona de la zona respectiva, comunicándole la medida 

para que la registre en el folio respectivo del inmueble y dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 

del Código General del Proceso. Hecho lo anterior y previa solicitud de la parte demandante se decidirá sobre su 

secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

    

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).     

   

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00084-00 

DEMANDANTE: MARIA FLORENIA PARRA 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA 

LILIA LÓPEZ DE RUÍZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Verbal-Pertenencia 

 

Para todos los efectos, se dispone agregar al plenario la comunicación proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, en la que manifiesta que ya inscribió la cancelación de la 

medida cautelar que recaía sobre el inmueble objeto del proceso. Lo anterior se pone en 

conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente.  

 

Por otro lado, por secretaria procédase con la liquidación de costas, en los términos de la decisión 

fechada 28 de enero del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).     

   

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00296-00 

DEMANDANTE: JAIME AGUDELO CARIBELLO 

DEMANDADOS: FERNANDO ALBERTO SOCHA PARADA 

Ejecutivo singular 

 

Teniendo en cuenta, la solicitud presentada por la apoderada judicial del señor FERNANDO ALBERTO 

SOCHA PARADA, el Despacho considera que no hay lugar a declarar el desistimiento tácito del proceso, 

por una razón principal y es que el proceso ejecutivo está finalizado de conformidad con el auto del 05 de 

febrero de 2019.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se está llevando a cabo el procedimiento de captura del vehículo automotor 

identificado con placas BPH-307, por cuanto, precisamente, el señor FERNANDO ALBERTO SOCHA 

PARADA no atendió los requerimientos de este Estrado judicial para que entregara al poseedor de buena 

fe el referido bien, así que, ha hecho uso de su calidad de secuestre para no cumplir con la orden 

impartida.  

 

En ese orden, en la actualidad Se encuentra en trámite la captura del vehículo mencionado por parte de 

la SIJIN-GRUPO AUTOMOTORES-POLICÍA NACIONAL, de modo tal que si no se ha actuado más en el 

proceso no ha sido por la displicencia de la parte actora, sino porque el señor FERNANDO ALBERTO 

SOCHA PARADA ha permanecido durante todo este tiempo sin entregar el vehículo y las autoridades no 

han podido capturarlo.  

 

Por lo anterior, es necesario recordarle a la apoderada judicial del señor FERNANDO ALBERTO SOCHA 

PARADA que no es posible aplicar las consecuencias del artículo 317 del Código General del proceso, si 

la falta de movimiento del proceso se debe a la negativa de su cliente de entregar el vehículo automotor 

al poseedor de buena fe, como lo ha ordenado este Despacho.  

 

Así que, aprovechando el pronunciamiento de la apoderada judicial, es necesario REQUERIR al señor 

FERNANDO ALBERTO SOCHA PARADA para que efectúe la entrega del vehículo identificado con 

placas BPH-307 al poseedor de buena fe, señor JORGE IVÁN ROJAS VALBUENA, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones establecidas en nuestro ordenamiento jurídico.  

 



 

 

En todo caso, también se REQUIERE a la SIJIN-GRUPO AUTOMOTORES-POLICÍA NACIONAL, con el 

fin de que informe el estado de la gestión del oficio No. 0393 del 04 de marzo de 2020, radicada en esa 

dependencia el 05 de ese mismo mes y año.  

 

En igual sentido, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio 

Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que aprehenda el 

vehículo identificado con placas BPH-307, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante.  

 

Dese a los oficios el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

      

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2018-00718-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS POPAYANEJO LOSADA 

DEMANDADO: EDUARD SNEIDER SILVA SOLANO 

Ejecutivo singular 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se NIEGA la solicitud de entrega de títulos a favor de 

la parte demandante, toda vez que no se reúnen los requisitos previstos en el artículo 447 del 

Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 
condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba 
que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a 
recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor JUAN CARLOS POPAYANEJO LOSADA instauró demanda ejecutiva SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA en contra de EDUARD SNEIDER SILVA SOLANO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 

30 de julio de 2018, libró mandamiento de pago. 
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El demandado EDUARD SNEIDER SILVA SOLANO, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como dan cuenta los 

anexos aportados por la apoderada judicial de la parte demandante (Archivo No. 001 del cuaderno 

001, págs. 15 a 18 y 20 a 26), y en el término de traslado no contestó la demanda, ni propuso 

excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como 

quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de 

nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de EDUARD SNEIDER SILVA 

SOLANO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 30 de julio de 2018. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la 

suma de $520.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 

agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-0903-00 

DEMANDANTE: DEISY LORENA GÓMEZ SALGADO 

DEMANDADO: EDGAR FERLEY ANGULO CASTILLO 

   Divisorio   

 

Obre en autos la respuesta emitida por la FIDUCIARIA DAVIVIENDA, y que milita a Archivo 54 del 

Expediente digital. En consecuencia, y en obedecimiento al Art. 455 Numeral 2º del C.G.P.  el 

Despacho RESUELVE:  

1. ORDENAR la CANCELACIÓN del gravamen de Prohibición de Transferencia del Bien 

inmueble rematado, identificado fon FMI 50S-40606467, Anotación No. 03. OFÍCIESE A LA 

Notaria 32 de Bogotá y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur.  

Dese a los oficios el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el Artículo 455 Numeral 7º y por haberlo solicitado de 

manera oportuna, (Archivos 46 y 48 ED), se ordena que con los dineros producto del remate, 

se devuelva al rematante la suma de $ 3’904760, por concepto de Impuestos, Servicios 

Públicos y Cuotas de Administración. El rematante deberá aportar certificación bancaria para 

el abono en cuenta.  

 

3. Igualmente, y con cargo al producto de remate se ordena el pago de los honorarios del 

secuestre designado, quien deberá suministrar la certificación bancaria para el abono en 

cuenta.  
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Una vez hecho lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para dictar sentencia de distribución. (Art. 

411 CGP) 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-0353-00 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA BERNAL OROZCO 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS JOSÉ CARLOS 

GIRALDO JARAMILLO y TINTAL GIRALDO LTDA.  
   Verbal pertenencia 
 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. en auto del 20 de octubre de 2022, 
donde declaró inadmisible el recurso de apelación en contra de la sentencia del 30 de agosto 
de 2022. 
 
Por Secretaría realícese la liquidación de costas respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2019-00866-00 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F. S.A.-BANCO UNIÓN 

S.A. 

DEMANDADO: BETTY CECILIA MONTERO DE RAMOS y 

SUMMIT INTERNATIONAL S.A.S. 

Proceso de Tenencia del bien mueble 

 

El anterior despacho comisorio No. 014 que no fue diligenciado, agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento de las partes. Pese a lo dicho en los escritos que anteceden esta decisión, se 

observa que en plenario ya obra Despacho Comisorio No. 461 debidamente elaborado con los 

datos de las autoridades comisionadas (incluidas las Alcaldías Locales) y la dirección del 

Parqueadero en el que se encuentra el vehículo objeto del proceso. Por ello,  no hay lugar a 

corrección alguna y corre a cargo de la parte demandante tramitar dicho Despacho Comisorio en 

el lugar donde se ubica la autoridad local que tiene competencia para efectuar la diligencia.  

 

Por otro lado, de conformidad con el documento aportado a folios que antecede, se admitirá la 

cesión que hace la entidad BANCO UNIÓN S.A. en favor de ADMINISTRADORES 

ESTRATEGICOS S.A.S., por ajustarse a lo previsto en el artículo 1959 del Código Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito que hace la sociedad BANCO UNIÓN S.A. en favor de 

ADMINISTRADORES ESTRATEGICOS S.A.S., en cuanto a la obligación que reclama en este 

proceso. 

  

 
1 Archivo No. 17 del Expediente Digital 



 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado MILTON JAVIER JIMENEZ SUÁREZ, como 

apoderado de la sociedad ADMINISTRADORES ESTRATEGICOS S.A.S.,  en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2019-00951 - 00 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. COMO 

ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO CASTRO MOSCOSO 
Ejecutivo Singular. 

 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho dispone:  

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y/o practicadas que afecten 

bienes en este proceso. Ofíciese. Si hubiere embargo de remanentes la Secretaría proceda 

de conformidad. Dese a los oficios el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

3. Mediante desglose entréguense a la parte ejecutada los documentos base de la acción con 

las constancias secretariales de ley. Déjense las constancias de rigor. 

4. Entréguese y páguense a la parte demandada los dineros consignados para este proceso 

y Despacho. Ofíciese. La parte interesada deberá allegar certificación bancaria para el abono 

en cuenta.  

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2019-01079 -00 
DEMANDANTE: MOVIAVALS.A.S. 

DEMANDADO:  YOHAN SEBASTIÁN GÓMEZ HERNÁNDEZ 

Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

En atención a la comunicación proveniente del Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional 

y del PARQUEADERO J Y 6 (ARCHIVOS 14 Y 15), en la que deja a disposición el rodante de 

placas ESF -01 E, se pone en conocimiento de la parte interesada para todos los fines legales 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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 Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023).     

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01190-00 
DEMANDANTE: MARÍA LUIA PILONIETA ORDOÑEZ 
DEMANDADO: ADOLFO ARGOTI CANABAL  
Ejecutivo.  

 

Vencido como se halla el término de suspensión decretada en auto de fecha 25 de octubre de 

2022, se dispone: 

 

1. REANUDAR el presente proceso de acuerdo con el artículo 163 del Código General del 
Proceso.   

 

Una vez en firme este auto vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).    
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00339-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO: OBER ARISTIZABAL BOLAÑOS  
Ejecutivo Singular 

 

Atendiendo el informe secretarial y escrito que antecede, se dispone:   

 

Se Reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ, como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL como cesionaria de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., conforme al poder conferido.  

 

ORDENAR a la secretaría, una vez se encuentre ejecutoriado este auto, remita el expediente 

a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, de conformidad con lo previsto 

en los Acuerdos PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 - PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 

y demás expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

      

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).   

EXPEDIENTE:  110014003006-2020-00382-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A.-

CORABASTOS  

DEMANDADO:  BRANDON ALEXANDER USCÁTEGUI ZANABRIA  

  Verbal-Reivindicatorio 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, el Despacho APRUEBA la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría de este Despacho, por estar acorde con los artículos 365 y 366 del Código 

General del Proceso.  

 

Por otro lado, del recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado en oportunidad por el 

apoderado judicial del demandado en contra de la decisión fechada 01 de noviembre de 2022, se 

CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (03) días conforme lo prevé el 

artículo 326 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE No:  110014003006-2020-00408-00 

DEMANDANTE:  EDIFICIO ROZO DÍAZ-PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:  GESTIÓN Y TALENTO S.A.S., MARÍA CRISTINA 

ROZO y GERMÁN ANDRÉS GÓNGORA 

Verbal-Reivindicatorio 

 

En primer lugar, se agrega al plenario el memorial aportado por la demandante que está acompañado 

del auto 2788 del 08 de noviembre de 2022 de la Secretaría Distrital del Hábitat y se pone en 

conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente.  

 

Por otro lado, siendo procedente llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 7 DE FEBRERO de 2023, a 

la hora de las 9:00 a.m. para llevar a cabo la diligencia ordenada en el inciso 2º del numeral 3º del 

artículo 372 y el 373 del Código General del proceso, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma 

habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las 

partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las 

siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos 

institucionales cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  y jsantamo@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro 

del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsantafl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta a las 

partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT 

TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se 

presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad 

a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, se requiere a los apoderados 

que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna cualquier situación que impida la 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 -2020-00439-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: JOSÉ RICARDO CHITIVA LEÓN 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 

 

En atención al escrito que antecede, en concordancia con lo establecido en el Art. 461 del C. 
de G.P. este Despacho dispone:  
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y/o practicadas que afecten 
bienes en este proceso. Ofíciese. Si hubiere embargo de remanentes la Secretaría proceda 
de conformidad. Dese a los oficios el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
3. Mediante desglose entréguense a la parte ejecutada los documentos base de la acción con 
las constancias secretariales de ley. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00069 - 00 

DEMANDANTE: EDIFICIO CANDELARIA DEL BATAN – 

P.H. 

DEMANDADO: ANNA BELOUSKO 

   Ejecutivo Singular.  

 

 

Obre en autos la comunicación procedente del JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ, donde informa que el Despacho comisorio remitido por este Juzgado, ya 

fue evacuado por la Alcaldía Local de Suba. Se pone en conocimiento de la parte actora 

para lo que estime pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00147-00 
SOLICITANTE: CARLOS FERNANDO PRADA SALAS 

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Presentada la solicitud y como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 563 y siguientes 

del Código General del Proceso, y el Decreto 2677 de 2012, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA APERTURA del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor CARLOS FERNANDO PRADA SALAS, identificado con cédula de 

ciudadanía N°. 8.431.985 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Liquidador a      VER ACTA     , quien hace parte de la lista elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su designación, para que en el 

término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que se remita, tome posesión del cargo 

designado. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor  CARLOS FERNANDO PRADA SALAS, para que suministre al 

liquidador designado, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) M/CTE, como expensas 

provisionales, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la posesión 

de aquél. 

 

Se le ADVIERTE al señor CARLOS FERNANDO PRADA SALAS que las expensas que se causen 

dentro del procedimiento, deberán ser asumidas por ella, de conformidad con las reglas generales del 

Estatuto General. En el evento en que las mismas no sean canceladas, se entenderá DESISTIDA LA 

SOLICITUD, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 535 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que en el término de cinco (5) días, siguientes a la posesión, 

y una vez se haya acreditado el pago de las expensas provisionales por parte de la solicitante, notifique 

por AVISO en un periódico de amplia circulación nacional a los acreedores del deudor incluidos en el 

listado obrante dentro del presente cuaderno, poniéndoles en conocimiento la existencia del proceso, 

a fin de que se hagan parte en el proceso, haciéndoles claridad sobre la ineficacia de hacer el pago a 



persona diferente al liquidador (Numeral 5 art. 564 CGP). Dese aplicación a lo dispuesto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR al LIQUIDADOR para que dentro del término de veinte (20) días siguientes a su 

posesión, ACTUALICE EL INVENTARIO de los bienes de la deudora, teniendo como base la relación 

presentada en la solicitud de apertura del proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR al señor CARLOS FERNANDO PRADA SALAS para que informe con destino 

al proceso de la referencia, de la existencia de procesos ejecutivos y de Alimentos que se adelanten 

en su contra en los Juzgados Civiles Municipales, del Circuito y de Familia de Bogotá, debiendo indicar 

con claridad las partes del proceso, Juzgado y número de radicación. Por Secretaría, elabórese Oficio 

Circular a los Juzgados para ese fin. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor CARLOS FERNANDO PRADA SALAS, tenga en cuenta para todos 

los efectos legales a que haya lugar, las disposiciones contenidas en el artículo 565 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00443-00 
DEMANDANTE:  JULIO ALBERTO SILVA GARCÍA  
DEMANDADO:  FRANCISCO MORENO MEDINA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal especial  
 
 

Obre en autos la comunicación procedente de DADEP, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, INSTITUTO AGUSTÍN 
CODAZZI (ARCHIVOS  57 AL 73 DEL EXPEDIENTE DIGITAL)  
 
Se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente.  
 
De otra parte, y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa como curador de la parte demandada a la abogada MARÍA DEL PILAR HOYOS 

MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudanía No. 52.375.129 y T.P. No. 323.415 del C.S.J. quien 

se ubica en la Carrera 48 A N° 70-27 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico  

fph@acropolissa.com 

 

Adviértase a la abogada, que al tenor de la normativa referida, el cargo de curador ad litem es de 

“forzosa aceptación” y deberá desempeñarse “en forma gratuita como defensor de oficio”, salvo que 

la persona designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de similar naturaleza, lo 

cual implica afirmar lo pertinente bajo la gravedad del juramento y demostrar la actualidad o vigencia 

en el desempeño de dichos compromisos. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el 

numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que conozca 

del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) 

tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

mailto:fph@acropolissa.com


El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por telegrama 

enviado a la dirección que figura en el listado del Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, 

de preferencia a través de mensaje de datos. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás autoridades 

competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).     
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00662-00 
DEMANDANTE: MARÍA OLIVA AFRICANO MORALES 
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO FIGUEROA y FRANCISCO 

ROBAYO ACOSTA  
   Ejecutivo  

Recurso de Reposición 
 

I. ASUNTO 

 
 
Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado judicial del demandado MIGUEL ANTONIO ÁVILA FIGUEROA 

contra el auto de fecha 17 de enero de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago.  

 
II. EL RECURSO 

 
 
Señaló el memorialista que los títulos valores base de ejecución no fueron protestados dentro de 

la oportunidad estatuida en el artículo 718 del Código de Comercio, por lo que es necesario 

declarar la caducidad de la acción cambiaria, de acuerdo con el artículo 729 ibídem. 

 

Por otro lado, alegó que en como Rector y Representante Legal de la Corporación Instituto 

Superior de Educación Social ISES giró los cheques 0000028 y 0000030 que corresponden a la 

cuenta corriente No. 0541-03267-8 del BBVA a nombre de la mencionada entidad. Así las cosas, 

argumentó que no se obligó de forma personal con la demandante y su firma en el título obedece 

a su condición de administrador de la persona jurídica.  

 

Recalcó que uno de los requisitos para iniciar la acción cambiaria derivada del cheque es el 

protesto, en consecuencia, existe una falta de requisitos formales del título. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición que consagra el artículo 318 del Código General del Proceso, es un 

medio de impugnación previsto para que el juez que dictó determinada providencia analice su 

legalidad y en tal virtud, la revoque, modifique o la adicione cuando ha incurrido en error.  

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El artículo 430 del Código General del Proceso, permite que únicamente los requisitos formales 

del título ejecutivo puedan discutirse mediante recurso de reposición contra dicha orden 

compulsiva, y añade la norma, que en razón de ello, no se admitirá por otro camino, ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso.  

 

Sobre los requisitos formales de los títulos ejecutivos, el artículo 621 del Código de Comercio 

señala cuáles son las condiciones comunes de aquellos, así:  

 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

2) La firma de quién lo crea.  

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 

quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 

mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que 

éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 

y el lugar de su entrega.” 

  
Como en el sub lite los títulos presentados fueron dos cheques, la norma que contiene los 

requisitos de esta clase de títulos es el artículo 713 ibídem:  

 

“El cheque deberá contener, además de lo dispuesto por el artículo 621: 

 

1) La orden incondicional de pagar una determinada suma de dinero; 

 

2) El nombre del banco librado, y 

 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador.” 



 Proceso No. 110014003005- 2021-00662-00 

  Recurso de Reposicionón3 

 
 
Aunado a lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia T – 747 de 2016, tuvo la oportunidad 

de señalar frente a los requisitos de los títulos ejecutivos que estos “….deben gozar de dos tipos 

de condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen 

del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, 

o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo 

en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido 

o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio 

de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor 

una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 

exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se 

trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 

 
Sobre el tema, la misma corporación en sentencia SU041 del 2018, indicó que:  
 

“Con fundamento en la citada norma, el Consejo de Estado ha precisado que el título 
ejecutivo debe reunir unas condiciones formales y sustanciales para generar la orden 
pretendida. Las primeras, dan cuenta de la existencia de la obligación y tienen como 
finalidad demostrar que los documentos o su conjunto: i) son auténticos; y ii) emanan del 
deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o de otra 
providencia que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, es decir, que tengan la entidad 
de constituir prueba en contra del obligado. 
  
Por su parte, las condiciones sustanciales se refieren a la verificación de que las 
obligaciones que dan lugar a la pretensión de ejecución sean expresas, 
claras y exigibles.  De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece manifiesta 
de la redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe constar en el documento 
en forma nítida, es decir, debe contener el crédito del ejecutante y la deuda del obligado, 
sin necesidad de acudir a elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de 
ser expresa, aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en 
un solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento por 
no estar sometida a plazo o a condición.” 

 
Por su parte, como se resaltó en el auto motivo de réplica, el artículo 422 del Código de Código 

General del Proceso, señala que,  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 
de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
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la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Bajo este panorama es claro que el demandado debió limitar su oposición al mandamiento de pago 

mediante el recurso de reposición alegando la ausencia de los requisitos esenciales y especiales que 

el CHEQUE debe contener, que resumidos y condensados son los siguientes: i) mención del derecho 

que en el título de incorpora; ii) firma de quien lo crea; iii) la orden incondicional de pagar una 

determinada suma de dinero; iv) el nombre del banco librado; y v) la indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador. Fácil es advertir que el recurrente trae a colación una serie de reparos frente al 

mandamiento que no están relacionados con la ausencia de los requisitos formales del título.  

 

De este modo, la caducidad, la falta de legitimación en la causa por pasiva y la ausencia de protesto 

no son requisitos formales del cheque, más bien se trata de argumentos que pueden ser debatidos 

como excepciones de fondo, lo que implica que se alegue y se evacúe el tramite probatorio, pues esta 

no es la oportunidad procesal, ni el mecanismo para ello. 

 

Ahora, si bien es cierto, gracias al desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional1 se ha 

llegado a la conclusión pacifica de que en tratándose de procesos ejecutivos también se pueden 

alegar hechos constitutivos de excepciones previas, lo cierto es que ninguno de los alegatos del 

apoderado judicial del demandado encuadran dentro de las excepciones previas previstas en el 

Código General del Proceso (artículo 100). Sobre la falta de legitimación en la causa por pasiva, 

basta recordar al togado que la norma que menciona como fundamento (Ley 1395 del 2010) fue 

derogada por el literal c del artículo 626 del CGP.  

 

Por otro lado, el demandado constituyó apoderado judicial, quien remitió el poder a él conferido y 

solicitó ser notificado el día 24 de agosto 2022, así que es menester tenerlo por notificado por 

conducta concluyente de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del Código General 

del Proceso. Debe precisarse que, pese a que la parte demandada formuló recurso el día 29 de 

agosto de 2022, de conformidad con lo normado en la norma en cita y en el inciso 4° del artículo 

118 del Código General del Proceso el término para contestar la demanda se interrumpió hasta 

este momento en el que se reconoce personería al togado y se resuelve el reparo formulado, 

razón por la cual se dispondrá por Secretaría contabilizar el término con que cuenta.   

 

Finalmente, el recurso de apelación se NIEGA por cuanto el mandamiento ejecutivo no es 

apelable (Art. 438 CGP).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 
1 Ver sentencia SU041 del 2018 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de 17 de enero de 2022, por el cual se libró 

mandamiento de pago en el presente asunto. 

 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación instaurado por ser improcedente.  

 

TERCERO: por secretaría CONTABILIZAR el término que tiene el demandado MIGUEL 

ANTONIO ÁVILA FIGUEROA para contestar la demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JOSÉ DAVID LEÓN PARRA como 

apoderado judicial del señor MIGUEL ANTONIO ÁVILA FIGUEROA.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-0801-00 

DEMANDANTE: ALFONSO CAÑATE  

DEMANDADO: CATALINA URIBE GUERRA  

   Prueba Extraprocesal - Interrogatorio  

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, quien confirmó auto del 18 de mayo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00867- 00 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
DEMANDADO:           ORBIOFICCE LIMITADA Y EDUARDO PEREIRA 

LOZANO 
Ejecutivo  

 
 

Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, deberá indicarse por la interesada el 

Numero del Proceso y el Juzgado donde cursa, a efectos de comunicar el embargo solicitado. 

Tenga en cuenta que en la respuesta de la ORIP (ARCHIVO 2 C. 2 ED), se mencionan dos 

procesos y dos Juzgados distintos.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021 00923 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP  S.A.S. como  endosatario  

en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA STELLA BUITRAGO QUINTERO 

Ejecutivo 

 

Se reconoce personería al (la) abogado(a) JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO  

como apoderado (a) de la parte actora demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

De otra parte, y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa como curador de la parte demandada MARÍA STELLA BUITRAGO QUINTERO 

al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA, identificado con la cédula de ciudanía No. 79.599.653 y T.P. No. 

99.095 del C.S.J. quien se ubica en la Carrera 7 N° 12-25 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico  

juliojimenezm@gmail.com  

 

Adviértase al abogado, que al tenor de la normativa referida, el cargo de curador ad litem es de 

“forzosa aceptación” y deberá desempeñarse “en forma gratuita como defensor de oficio”, salvo 

que la persona designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de similar 

naturaleza, lo cual implica afirmar lo pertinente bajo la gravedad del juramento y demostrar la 

actualidad o vigencia en el desempeño de dichos compromisos. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en 

el numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que 

conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados que actúen 

en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

mailto:juliojimenezm@gmail.com


 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por telegrama 

enviado a la dirección que figura en el listado del Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, 

de preferencia a través de mensaje de datos. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás 

autoridades competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00966-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.-BBVA    

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

HELÍ DAZA GALÁN 

Ejecutivo.  

 

Se tiene que la solicitud de llamamiento en garantía presentado por los señores CRISTHIAN CAMILO DAZA SÁNCHEZ 

y CÉSAR FABIAN DAZA SÁNCHEZ con respecto a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. es procedente, de conformidad 

con el artículo 64 del Código General del Proceso, por ende, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que efectúan los señores CRISTHIAN CAMILO DAZA SÁNCHEZ y 

CÉSAR FABIAN DAZA SÁNCHEZ con respecto a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al llamado en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 

término contenido en la demanda principal para contestar el llamamiento en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00966-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.-BBVA    

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

HELÍ DAZA GALÁN 

Ejecutivo.  

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la señora MARTHA ELENA SÁNCHEZ ROJAS se notificó por conducta 

concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, toda vez que el día 05 de diciembre de 

2022 presentó escrito de contestación de la demanda. Debe aclararse que, pese a que la señora MARTHA ELENA 

SÁNCHEZ ROJAS el día 18 de noviembre de 2022 envió un correo a este Despacho solicitando ser notificada, lo cierto 

es que en el plenario no hay prueba de que se haya efectuado en debida forma la notificación a dicha demandada.  

 

Por otra parte, se tiene por contestada la demanda por parte de los señores CRISTHIAN CAMILO DAZA SÁNCHEZ, 

JULIAN ESTEBAN DAZA LÓPEZ, CÉSAR FABIAN DAZA SÁNCHEZ y la señora MARTHA ELENA SÁNCHEZ 

ROJAS.  Debe aclararse que, por economía procesal, una vez se resuelva sobre el llamamiento en garantía y se 

encuentre debidamente integrado el contradictorio, se correrá traslado de las excepciones formuladas por la parte 

demandada.  

 

Reconózcase personería jurídica al doctor CARLOS ALBERTO LADINO AYALA como apoderado judicial de los 

señores CRISTHIAN CAMILO DAZA SÁNCHEZ, CÉSAR FABIAN DAZA SÁNCHEZ y la señora MARTHA ELENA 

SÁNCHEZ ROJAS para los fines del poder conferido. Asimismo, reconózcase personería jurídica al doctor LUIS 

EDUARDO LIZ GONZALEZ como apoderado judicial del señor JULIAN ESTEBAN DAZA LÓPEZ, para los fines del 

poder conferido.  

 

Por secretaría notifíquese al curador ad-litem designado dentro del presente proceso, es decir, el doctor IVÁN ANDRÉS 

JIMÉNEZ MANOTAS, tal como se dispuso en auto del 09 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2022-00085- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: DIVA ALEJANDRA ALFONSO LINARES. 
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se 
le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a 
recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCOLOMBIA S.A., instauró demanda ejecutiva SINGULAR de Menor 

CUANTÍA en contra de DIVA ALEJANDRA ALFONSO LINARES.. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el 

Despacho en auto de 1 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado DIVA ALEJANDRA ALFONSO LINARES., se notificó del auto de 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2013, como da 

cuenta la certificación del correo vista en precedente, y en el término de traslado no contestó 

la demanda, ni propuso excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de DIVA ALEJANDRA 

ALFONSO LINARES., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha 1 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $2’300.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el 

envío de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
   

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00131-00 
DEMANDANTE: ARKIX SAS   
DEMANDADO:  FRKZ NEW FACE S.A  
Ejecutivo  

 
 
En atención al escrito que antecede, este Despacho dispone:  
 
Obre en autos las manifestaciones de la parte actora sobre el incumplimiento de la transacción suscrita con la sociedad 
ejecutada. Por ende, y de conformidad con el texto de la transacción, y que no existen excepciones que resolver, el Juzgado 
Sexto Civil Municipal de Bogotá,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FRKZ NEW FACE S.A, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de abril de 2022,  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso, incluyendo los abonos parciales denunciados por la actora.  

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. Señálese la suma de $2’300.000 

M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00373- 00 
DEMANDANTE:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  S.A  
DEMANDADO:    CARLOS MARIO DE JESUS VEGA CUARTAS Y 

GLORIA AMPARO VEGAS CUARTAS 

Ejecutivo Singular. 
 

 

Téngase en cuenta que la demanda GLORIA AMPARO VEGAS CUARTAS se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 d 

e2022. Y en el término del traslado contestó la demanda proponiendo excepciones (Archivo 

011 C. 1). 

Una vez integrado el contradictorio respecto del otro demandado, se continuará el trámite 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00591-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: JOSÉ VICENTE GAMBA CHAVES 

   Ejecutivo Singular 

 

 

Se reconoce personería al (la) abogado(a) JORGE ALIECER CARRERO OJEDA como 

apoderado (a) del demandado JOSÉ VICENTE GAMBA CHAVES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

De otra parte, se NIEGA la petición de reducción de embargos sobre el bien identificados con 

el folio de matrícula inmobiliaria 152-22081, toda vez que, como se puede observar en los 

certificados de libertad aportados, el demandado, únicamente posee derechos de cuota sobre 

los predios cautelados, y además de ello, en el que indica ser suficiente, existe anotación de la 

existencia de un acreedor hipotecario, situaciones que menguan el valor de los predios en 

proporción a la parte que podrá garantizar la obligación ejecutada.   

 

NOTIFÍQUESE C1 y C2 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).     

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00604-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FIANZAS-COOAFIN 
DEMANDADO: MARIELA GUZMAN HUERTAS  
Ejecutivo.  

 

Por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por la doctora DAYANA 

FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO como apoderada judicial de la parte actora.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta lo dicho por la DIAN en cuanto a que no es posible 

obedecer la medida cautelar decretada por este Despacho, en tanto, la demandada ya no 

labora allí. Dicha comunicación se agrega al plenario y se pone en conocimiento de la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:   110014003006-2022-00632-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: DIANA MARCELA MORENO 

Ejecutivo Singular 

 

Como quiera que se peticionó el decreto de una medida cautelar, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea DIANA 

MARCELA MORENO en las cuentas corrientes, de ahorros, beneficios, títulos de ahorro, títulos de 

depósito a término en las entidades bancarias relacionadas a folios precedentes (Archivo 009 del 

Cuaderno 2 del expediente digital). 

 

LÍBRENSE oficios con destino a las entidades citadas comunicándoles la medida para que procedan 

a consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes 

de este Juzgado y para el presente proceso.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $109.000.000,00 M/CTE. Por Secretaría elabórense los oficios 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
   

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00670-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SWEATBITS S.A.S., DAVID GUILLERMO 

VILLALOBOS y NELSON ALFONSO DAZA 

PRIETO 

Ejecutivo 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone CORREGIR el auto proferido el día 26 de julio de 

2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago, indicando que para todos los efectos, 

el cobro perseguido se hace respecto de los pagarés No. 2000085700 y 6880087254. 

Asimismo, se corrige el ordinal primero del aludido auto así:  

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SWEATBITS S.A.S., 

DAVID GUILLERMO RAMÍREZ VILLALOBOS y NELSON ALFONSO DAZA PRIETO, 

por las siguientes sumas de dinero: (…).”  

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.  

 

 Lo demás se mantiene incólume.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00684-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARCO AURELIO MORENO MORENO 

Ejecutivo Singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA en contra de MARCO AURELIO MORENO MORENO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 30 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada MARCO AURELIO MORENO MORENO, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARCO AURELIO MORENO MORENO, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 

2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$3.805.703,88 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
   

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00692-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: MAURICIO PUENTES MURCÍA 

Ejecutivo singular 

 

Para todos los efectos, se dispone agregar al plenario la comunicación remitida por ITS 

ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA en la que da a conocer que el demandado no 

labora allí desde el 28 de enero de 2015, contenido que se pone en conocimiento de la parte 

actora.  

 

Igualmente, se agregan al plenario las respuestas brindadas por BANCO FALABELLA S.A., 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

BANCOOMEVA S.A., BBVA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS y se ponen en conocimiento de 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00694-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JESÚS LEOPOLDO MEDINA MANOSALVA 

Ejecutivo Singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA actuando instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de 

JESÚS LEOPOLDO MEDINA MANOSALVA. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 02 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada JESÚS LEOPOLDO MEDINA MANOSALVA, se notificó del auto de mandamiento de 

pago, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló 

excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JESÚS LEOPOLDO MEDINA 

MANOSALVA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

02 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$3.029.731,88 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00698-00 

DEMANDANTE: AECSA a través de SOLUCIÓN ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. 

DEMANDADO: JUAN CARLO PARADA AYALA 

Ejecutivo  

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA actuando a través de SOLUCIÓN ESTRATEGICA LEGAL S.A.S. como endosatario en 

procuración, instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de JUAN CARLOS 

PARADA AYALA. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 02 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada JUAN CARLOS PARADA AYALA, se notificó del auto de mandamiento de pago, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna. 

 



En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JUAN CARLOS PARADA AYALA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$1.651.270,52 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00702-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDWARD RAMIRO MOLANO CANASTO 

Ejecutivo Singular 

  

En primer lugar, es innecesario resolver sobre la solicitud de emplazamiento realizada por la parte actora, 

como quiera que finalmente, el demandado fue notificado bajo los cauces del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. instauró demanda ejecutiva 

SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de EDWARD RAMIRO MOLANO CANASTO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 02 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada EDWARD RAMIRO MOLANO CANASTO, se notificó del auto de mandamiento de 

pago, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el 



apoderado judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló 

excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de EDWARD RAMIRO MOLANO CANASTO, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de agosto de 

2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$3.008.852,72 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:   110014003006-2022-00727-00 
DEMANDANTE:  BANCO MUNDO MUJER S. A. 
DEMANDADO:  MARTHA ISABEL GÓMEZ LONDOÑO 
Ejecutivo.  

 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCO MUNDO MUJER S. A., instauró demanda ejecutiva SINGULAR de Menor 

CUANTÍA en contra de MARTHA ISABEL GÓMEZ LONDOÑO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto de 17 de AGOSTO de 2022 se libró mandamiento de pago. 

 

La demandada MARTHA ISABEL GÓMEZ LONDOÑO, se notificó del auto de mandamiento 

de pago, en los términos de los artículos 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta la 

certificación del correo vista en precedente, y en el término de traslado no contestó la 

demanda, ni propuso excepción alguna. 

 



 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARTHA ISABEL GÓMEZ 

LONDOÑO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago de fecha 17 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $2’300.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00729-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INVERSIONES ZARPAHEL S.A.S., CAROLINA 

AYALA GUTIERREZ 

  Ejecutivo  

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho dispone:  

 

No acceder a la solicitud de tener por notificada a la sociedad INVERSIONES ZARPAHEL 

S.A.S, toda vez que el correo electrónico de notificación se envió a dirección electrónica 

diferente a la que figura en el certificado de existencia y representación legal allegado a folio 

98 del Archivo 003 del C. 1 del expediente Digital, amen que tampoco se allegó la evidencia 

respectiva para notificar a correo distinto. (Art. 6 y 8 Ley 2213 de 2022).  

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00736-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: LUZ STELLA CEBALLOS 

Ejecutivo Singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA S.A. actuando instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de LUZ STELLA CEBALLOS. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 17 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada LUZ STELLA CEBALLOS, se notificó del auto de mandamiento de pago, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por la apoderada 

judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUZ STELLA CEBALLOS, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$2.582.530,15 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00756-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: CONSUELO SUÁREZ GUTIÉRREZ 

Ejecutivo Singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA S.A. actuando a través de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. como su endosatario 

en procuración, instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de CONSUELO 

SUÁREZ GUTIÉRREZ. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 17 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada CONSUELO SUÁREZ GUTIÉRREZ, se notificó del auto de mandamiento de pago, en 

los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna. 

 



En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CONSUELO SUÁREZ GUTIÉRREZ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$3.161.439,35 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-0779-00 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

AECSA 

DEMANDADO: NAYIBE GUTIÉRREZ MURILLO 

   Ejecutivo Singular.  

 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de 

conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA instauró demanda ejecutiva SINGULAR de 

Menor CUANTÍA en contra de NAYIBE GUTIÉRREZ MURILLO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en los artículos 

82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 23 de agosto de 2022 se libró mandamiento de 

pago. 

 

La demandada NAYIBE GUTIÉRREZ MURILLO, se notificó del auto de mandamiento de pago, en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta la certificación del correo vista en precedente, y en el término de traslado no 

contestó la demanda, ni propuso excepción alguna. 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se encuentran 

cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de NAYIBE GUTIÉRREZ MURILLO, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2022,  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y secuestrados 

y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. Señálese la suma de $2’300.000 

M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 
EXPEDIENTE:           110014003006-2022-00811-00 
DEMANDANTE:  GRUPO JURIDICO DEUDU SAS 
DEMANDADO: JOSE MAURICIO GRAJALES CASTAÑO  
Ejecutivo Singular  

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- NO TENER en cuenta las diligencias realizadas por la parte demandante tendientes a 

notificar al demandado, en razón a que si bien es cierto se aportó la certificación del correo 

en la cual se acredita que la notificación resultó positiva obteniendo acuse de recibo y la otra 

obtuvo resultado negativo, también es cierto que en ningún caso se acreditó el envío de 

todos los anexos que exige la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- ORDENAR a la parte demandante que gestione la notificación del demandado 

atendiendo lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o el Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00822-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS PEDROZO CUADRADO 

Ejecutivo Singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y 

que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA S.A. actuando instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de JUAN CARLOS PEDROZO CUADRADO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 23 de agosto de 

2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada JUAN CARLOS PEDROZO CUADRADO, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción 

alguna. 

 



En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JUAN CARLOS PEDROZO CUADRADO, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 

2022.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$3.955.668,24 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expedientes 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00877-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  ELIZABETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  

 

Téngase en cuenta que la demandada ELIZABETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se notificó del 

mandamiento ejecutivo, en la forma prevista en el art. 8º de la Leu 2213 de 2022, y en el 

término del traslado guardó silencio. (Archivo 010 E.D.) 

 

No obstante, previo a continuar la ejecución acredítese el embargo del bien inmueble objeto 

de garantía real.  (Num. 3º Art. 468 CGP.)  

 

NOTIFÍQUESE 
 

  
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00903-00 

DEMANDANTE: HP FINANCIAL SERVICES LLC SUCURSAL 

COLOMBIA 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA RUBENS S.A.S 

  Despacho Comisorio Juzgado primero Civil del Circuito de Funza.  

 

 
Teniendo en cuenta que mediante Auto del 14 de junio de 2022  la Superintendencia de Sociedades informó 

que admitió el proceso de Reorganización de la sociedad COMERCIALIZADORA RUBENS S.A.S., y de 

conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el Despacho dispone: 

DEVOLVER el presente Despacho Comisorio al Juzgado Comitente para que a su vez   sea incorporado al 

trámite de reorganización correspondiente que se adelanta contra el deudor.   Asimismo, las medidas cautelares 

decretadas y practicadas se dejan a disposición de dicha entidad. Déjese las constancias de rigor y líbrense los 

oficios correspondientes. Dese a los oficios el trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:             110014003006-2022-01147-00 
DEMANDANTE:          LUIS ENRIQUE RINCON VELASCO 
DEMANDADO:            COVINOC S.A. 
Verbal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento a 

lo señalado en el auto inadmisorio de la demanda, se RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. Déjense las 

anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: Ofíciese al Centro de Servicios Administrativo Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia poniéndole en conocimiento el rechazo de la presente demanda, con el fin que realice la 

compensación del caso en el siguiente reparto. (art. 90 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Archívese el asunto de la referencia, dejando las constancias del caso. (Artículo 122 ídem)   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

 
EXPEDIENTE:            110014003006-2022-01151-00 
DEMANDANTE: NUVIA MAGALY TUNJANO GUTIERREZ  
DEMANDADO:           VICTOR JAVIER BAQUERO ZACIPA, JENNIFER 

PATRICIA MORENO HERRERA 
Verbal.  

 

Presentada en debida forma la demanda, reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL POR ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

formulada por NUVIA MAGALY TUNJANO GUTIERREZ en contra de VICTOR JAVIER 

BAQUERO ZACIPA Y JENNIFER PATRICIA MORENO HERRERA  

 

Dar al libelo el trámite VERBAL de MENOR CUANTÍA contenido en el artículo 368 y ss. del 

C.G.P. 

 

2.- CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 369 C.G.P. 

 

3.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 a 293 del 

Código General del Proceso y/o ley 2213 de 2022.  

  

4.-NEGAR la medida cautelar solicitada por cuanto no encuentra prevista dentro de las 

contempladas para los procesos declarativos establecido en el artículo 590 del C.G.P..    

  



 

6.- RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO DIAZ PRIETO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-01160-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: DAYRO JOSÉ ANAYA SALAZAR 
Ejecutivo 

  

El Despacho encuentra innecesario resolver la solicitud de retiro de la demanda, toda vez 

que la misma ni siquiera fue admitida. En efecto, la presente demanda no se subsanó, esto 

es, no se presentó escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el 

Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra DAYRO JOSÉ ANAYA SALAZAR por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley.  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01168-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:  CAMILO ENRIQUE PRIAS MEDINA  

Ejecutivo. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CAMILO ENRIQUE PRIAS MEDINA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Sticker 2L753611 

 

1.1. Por la cantidad de $76.765.821,54 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para este tipo 

de créditos, desde el día 09 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.2. Por la suma de $1.896.795,22 M/CTE por concepto de intereses de plazo vencidos desde el 08 

de mayo de 2022 hasta el 31 de julio de 2022.  

 

1.3. Por la suma de $187.805,78 M/CTE por concepto de intereses moratorios causados desde el 01 

al 05 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-01169-00 
DEMANDANTE:          YEIMI ALEXANDRA ARDILA ORTIZ 
DEMANDADO:            SEGUNDO JAVIER LAVERDE RODRIGUEZ 
                                     Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento a 

lo señalado en el auto inadmisorio de la demanda, se RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. Déjense las 

anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: Ofíciese al Centro de Servicios Administrativo Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia poniéndole en conocimiento el rechazo de la presente demanda, con el fin que realice la 

compensación del caso en el siguiente reparto. (art. 90 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Archívese el asunto de la referencia, dejando las constancias del caso. (Artículo 122 ídem)   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

      

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-01176-00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: CAMILO ANDRÉS VILLARAGA TAMARA 
Aprehensión-Mecanismo de ejecución de Pago Directo 

  

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó 

escrito corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra CAMILO ANDRÉS VILLARRAGA 

TAMARA por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de Ley.  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01177-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: AMARILDO RAFAEL TRUYOL FONTALVO  

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de AMARILDO RAFAEL 

TRUYOL FONTALVO, por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ N° 2B626883 

Por la suma de $39.378.781,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 9 de noviembre de 2022, y hasta 

que se verifique su pago total. 

Por los intereses de plazo causados del 8 de agosto al 8 de noviembre de 2022, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este 

tipo de créditos. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 



 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

      

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01181-00 

DEMANDANTE: RUBIELA DIAZ PERILLA 

DEMANDADO: JAIRO NOVOA OTALORA  

   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA para la Efectividad 

de la Garantía Real de MENOR cuantía a favor de RUBIELA DIAZ PERILLA contra JAIRO 

NOVOA OTALORA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE N° 0001. 

 

Por la suma $22.000.000, oo M/CTE, por concepto de SALDO DE CAPITAL, junto con los 

intereses moratorios a la tasa legal para esta clase de créditos desde el 17 de octubre de 

2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Por los intereses de plazo causados desde el 16 de septiembre de 2014 al 16 de octubre de 

2021, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos. 



 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: QUINTO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-837107. Ofíciese. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JULIO GUSTAVO OLMOS GUTIERREZ 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01185-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: ALBERTO RODRIGUEZ CAICEDO 

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de ALBERTO 

RODRIGUEZ CAICEDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 20744003352 -20756119105  

Por la suma de $125.918.601,17 M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 6 de octubre de 2022, y hasta que 

se verifique su pago total. 

Por la suma de $7.623.967.14 M/CTE, por concepto de los intereses y otros conceptos 

incorporados en el pagaré base de recaudo.  

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 



 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE SUAREZ 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01190-00 

DEMANDANTE: MONTAJES TPM S.A.S.  

DEMANDADO:  DYNAMICS FLY & CARGO S.A.S. 

Ejecutivo. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422, 468 y ss. del Código General del Proceso, así como en los artículos 773 y 774 del Código de 

Comercio el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

cuantía a favor de MONTAJES TPM S.A.S. contra DYNAMICS FLY & CARGO S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1154 

 

1.1. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución.  

1.2. Por la suma de $495.288 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 07 de julio de 2022 hasta el 18 de 

noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1155 

 

1.3. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución.  

1.4. Por la suma de $495.288 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 07 de julio de 2022 hasta el 18 de 

noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 



 

 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1214 

 

1.5. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución.  

1.6. Por la suma de $423.767 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 28 de julio de 2022 hasta el 18 de 

noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1278 

 

1.7. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución.  

1.8. Por la suma de $335.743 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 23 de agosto de 2022 hasta el 18 

de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1279 

 

1.9. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título base 

de la ejecución.  

1.10. Por la suma de $335.743 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 23 de agosto de 2022 hasta el 18 

de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1357 

 

1.11. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título 

base de la ejecución.  

1.12. Por la suma de $251.887 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 14 de septiembre de 2022 hasta el 

18 de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1498 

 

1.13. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título 

base de la ejecución.  

1.14. Por la suma de $52.360 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 



 

 

18 de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1500 

 

1.15. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título 

base de la ejecución.  

1.16. Por la suma de $52.360 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 

18 de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1501 

 

1.17. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título 

base de la ejecución.  

1.18. Por la suma de $52.360 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 

18 de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA FVE No. 1503 

 

1.19. Por la cantidad de $4.375.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el título 

base de la ejecución.  

1.20. Por la suma de $52.360 por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada para este tipo de obligaciones, liquidados desde el 06 de noviembre de 2022 hasta el 

18 de noviembre de 2022, más los que se causen con posterioridad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

  



 

 

 

QUINTO: Reconózcase personería al doctor ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ ANGULO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:        110014003006-2022-01193-00 
DEMANDANTE:     AECSA S.A. 
DEMANDADO:       FRANCISCO JAVIER VERGARA   MARULANDA 
Ejecutivo 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento a 

lo señalado en el auto inadmisorio de la demanda, se RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. Déjense las 

anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: Ofíciese al Centro de Servicios Administrativo Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia poniéndole en conocimiento el rechazo de la presente demanda, con el fin que realice la 

compensación del caso en el siguiente reparto. (art. 90 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Archívese el asunto de la referencia, dejando las constancias del caso. (Artículo 122 ídem)   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2022-01265- 00 
DEMANDANTE:  PATRIMONIOAUTÓNOMO ALPHA   
DEMANDADA:  LUIS FERNANDO BARRANCO MARTINEZ  
Ejecutivo Singular 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

ACREDITAR la calidad de INGRITH CAROLINA ANGARITA ARÉVALO como apoderada 
especial de la sociedad GFG PATHERS COLOMBIA SAS, entidad que funge como 
endosatario en procuración del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA.  
 
En su defecto, sírvase allegar el documento privado del 27 de diciembre de 2021, de 
representante legal, registrado en cámara de comercio el 14 de enero de 2022, que la 
acredita como apoderada especial de la mencionada sociedad.  Igualmente acredítese 
documentalmente la calidad de quien endosa el título valor base de la ejecución, por parte de 
la beneficiaria. (Art. 663 C. de Co.)  
 
TÉNGASE en cuenta que en los poderes especiales los asuntos deben estar determinados y 

claramente identificados. (art. 74 y núm. 1 art 84 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
P  
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01267-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: FERNANDO SNEYDER FERNANDEZ PARRA  

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ y en contra de FERNANDO SNEYDER 

FERNANDEZ PARRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 655107600 

Por la suma de $35.987.321,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 1 de noviembre de 2022, y hasta 

que se verifique su pago total. 

Por la suma de $4’972.604, oo M/CTE., por los intereses incorporados en el pagaré objeto 

de recaudo. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 



 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor PEDRO JOSE PORRAS AYALA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01268-00 
DEMANDANTE: NUBIA STELLA PEÑA y HECTOR SILVIO PATIÑO 

PALOMARES 
DEMANDADO:   YON FERNANDO PEÑA y GLORIA ROCÍO PÉREZ OSPINA 
Declarativo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada NATHALY DEL CARMEN PÉREZ TÉLLEZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda a las propias de un proceso de restitución de tenencia, como quiera 

que también incluye la reparación de perjuicios, pedimento que es ajeno al mencionado proceso (artículos 88, 

384 y 385 del Código General del Proceso).  

 
3. Aporte prueba del contrato de comodato, en tanto se trata de un requisito sine qua non de los procesos de 

restitución de tenencia, de conformidad con el artículo 384 del Código General del Proceso en concordancia 

con el 385 ibídem.  

 
4. Sin perjuicio de lo anterior, aclare cuál es el tipo de acción que instaura, como quiera que pese a que menciona 

que se trata de la restitución de tenencia por comodato precario, lo cierto es que alega y allega un contrato que 

contiene obligaciones de arrendamiento.  

 
5. Mencione porqué en el certificado de tradición y libertad del inmueble relacionado en el proceso no figura la 

compraventa realizada por los demandantes.  

 
6. Enuncié brevemente los hechos objeto de los testimonios pedidos en la demanda, al tenor del artículo 212 del 

Código General del Proceso.  

 

7. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en 
este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01277-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 

DEL BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA. 

DEMANDADO: ESPERANZA LEONOR TORRES ARRIETA 

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA y en contra de ESPERANZA 

LEONOR TORRES ARRIETA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 00130150089612670883. 

Por la suma de $44.378.228,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 



 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

EXPEDIENTE No:      110014003006 - 2022-01281- 00 
DEMANDANTE: CONSULTORIA CONTRACTUAL SAS  
DEMANDADA: CONSORCIO INTERNACIONAL WOC 
                                    CONSTRUCCIONES CIVILES ACOSTA 

INGENIERIA SAS – XIE S.A. Y 
                                    CARLOS GUILLERMO SUAREZ ESCOBAR                                 
Ejecutivo Singular 

 

Revisada la cuantía del presente asunto, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 

del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales 

respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único de dicho 

canon, también reza que, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran su 

designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y decidir 

los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado 

en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o 

el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor 

o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda se persigue por la suma de 

$32.600.000.oo, M/CTE., advierte el Despacho que la misma, no supera el límite de la 



 

 

MÍNIMA CUANTÍA - ($40’000.000,00 M/CTE) vigente para el año 2022, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, que indica que 

la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 

que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente 

al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
JP  
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE:           110014003006-2022-01285-00 

DEMANDANTE: NYLIAM REYES URIBE  

DEMANDADO: CARLOS ANDRES PAEZ NOGUERA  

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de NYLIAM REYES URIBE y en contra de CARLOS ANDRES 

PAEZ NOGUERA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 1 

Por la suma de $35.000.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 25 de julio de 2019, y hasta que se 

verifique su pago total. 

Por los intereses de plazo causados al 2.8% pactado siempre y cuando no supere la máxima 

legal establecida desde el 2 de diciembre de 2019 al 2 de diciembre de 2020.  

LETRA DE CAMBIO 2 

Por la suma de $48.105.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 



 

 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 25 de julio de 2019, y hasta que se 

verifique su pago total. 

Por los intereses de plazo causados al 2.8% pactado siempre y cuando no supere la máxima 

legal establecida desde el 27 de mayo de 2020 al 27 de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MARIA CARVAJAL QUINTERO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01295-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: MONICA BENITEZ MELGAREJO  

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ y en contra de MONICA BENITEZ 

MELGAREJO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 1033720659 

Por la suma de $50.783.260,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 18 de noviembre de 2022, y hasta 

que se verifique su pago total. 

Por la suma de $5’330.436, oo M/CTE., por los intereses incorporados en el pagaré objeto 

de recaudo. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 



 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01297-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 

DEL BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA. 

DEMANDADO: WILFRIDO ALFONSO SUAREZ SAN MARTIN 

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA y en contra de WILFRIDO 

ALFONSO SUAREZ SAN MARTIN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 00130158009612525426. 

Por la suma de $56.875.586,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 



 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01298-00 
SOLICITANTE: MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO 

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Presentada la solicitud y como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 563 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el Decreto 2677 de 2012, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA APERTURA del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO, identificado con cédula de 

ciudadanía N°. 1.018.446.670. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Liquidador a    (VER ACTA)   , quien hace parte de la lista 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su designación, 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que se remita, tome 

posesión del cargo designado. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO, para que suministre al 

liquidador designado, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) M/CTE, como expensas 

provisionales, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la 

posesión de aquél. 

 

Se le ADVIERTE al señor MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO que las expensas que se 

causen dentro del procedimiento, deberán ser asumidas por el, de conformidad con las reglas 

generales del Estatuto General. En el evento en que las mismas no sean canceladas, se 

entenderá DESISTIDA LA SOLICITUD, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 535 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 

posesión, y una vez se haya acreditado el pago de las expensas provisionales por parte de la 

solicitante, notifique por AVISO en un periódico de amplia circulación nacional a los acreedores 

del deudor incluidos en el listado obrante dentro del presente cuaderno, poniéndoles en 

conocimiento la existencia del proceso, a fin de que se hagan parte en el proceso, haciéndoles 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

claridad sobre la ineficacia de hacer el pago a persona diferente al liquidador (Numeral 5 art. 564 

CGP). Dese aplicación a lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR al LIQUIDADOR para que dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a su posesión, ACTUALICE EL INVENTARIO de los bienes de la deudora, teniendo como base 

la relación presentada en la solicitud de apertura del proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR al señor MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO para que informe con 

destino al proceso de la referencia, de la existencia de procesos ejecutivos y de Alimentos que se 

adelanten en su contra en los Juzgados Civiles Municipales, del Circuito y de Familia de Bogotá, 

debiendo indicar con claridad las partes del proceso, Juzgado y número de radicación. Por 

Secretaría, elabórese Oficio Circular a los Juzgados para ese fin. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al señor MAICOL ANTONIO GÓMEZ LOZANO, tenga en cuenta para 

todos los efectos legales a que haya lugar, las disposiciones contenidas en el artículo 565 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
  

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022).     

  
EXPEDIENTE:             110014003006-2022-01299-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.     
DEMANDADO:  RONALD JAVIER FLOREZ FAJARDO  
Pago directo -Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.    

 

  
Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el Despacho,   

  

RESUELVE  

PRIMERO: DECRETAR la inmovilización del vehículo automotor de placa GRS-982, que se encuentra en poder del garante 

RONALD JAVIER FLOREZ FAJARDO. 

  

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma, colocando 

a disposición de este Juzgado y para el presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los parqueaderos autorizado tanto 

por esa institución y los indicados por la parte actora.   

  

CUARTO: SE ADVIRTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE UNICAMENTE PODRÁ REALIZAR LA APREHENSIÓN CON EL 

OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL JUZGADO Y DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR LA INMOVILIZACIÓN 

UNICAMENTE CON LA COPIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada de la parte solicitante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-01300-00 

DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

2. Aporte demanda  integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-01301-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 

DEL BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA. 

DEMANDADO: FABIAN ALEXANDER OSPINA LEIVA 

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de AECSA S.A. ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA y en contra de FABIAN 

ALEXANDER OSPINA LEIVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 00130558005000712303. 

Por la suma de $47.824.523,oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, 

solo serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 

361 C.G.P.) 

 



 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 

artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00002-00 

DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:  CARLOS ANDRÉS ARIAS CALDERÓN 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

2. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00008-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.-BBVA  

DEMANDADO: CALIXTA DEL CAR CERVANTES DE ALVAREZ 

Ejecutivo Singular 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del 

Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales 

respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único de dicho canon, 

reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. 

PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su 

denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación 

original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que resulta palmario que 

son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y decidir los procesos de mínima 

cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o el 

trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o 

mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que ascienden a 

$43.765.786, por lo que no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA para el año 2023 

($46.400.000,00 M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este 

Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está 

asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al 

juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Teléfono 3422055 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2023-00010-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO:  ANGELA MARCELA CORREA RODRÍGUEZ   

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA para la Efectividad de la 

Garantía Real de MENOR cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra ANGELA 

MARCELA CORREA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 52998273 

 

1.1. Por la cantidad de 3,432.8728 UVR, equivalente a $1.108.935,67 M/cte1 por concepto de 

CAPITAL DE LAS CUOTAS VENCIDAS (cuotas en mora desde el 05 de junio de 2022 hasta el 05 

de diciembre de 2022), junto con los intereses moratorios a la tasa del 9.90% efectivo anual, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2. Por la cantidad de 228,471.6272 UVR, por concepto de CAPITAL ACELERADO, que equivale a 

$73.804.172,16 M/cte2, junto con los intereses moratorios a la tasa del 9.90% efectivo anual, desde 

la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de 8,410.8637  UVR, que equivalen a la suma $2.716.997,47 M/cte3 por concepto 

de INTERESES DE PLAZO liquidados desde el 05 de junio de 2022 hasta el 05 de diciembre de 

2022 a la tasa del 6.60% efectivo anual.  

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 
1 Fecha de la conversión de UVR a COP: 14 de diciembre de 2022 
2 Fecha de la conversión de UVR a COP: 14 de diciembre de 2022 
3 Fecha de la conversión de UVR a COP: 14 de diciembre de 2022 



 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

conforme lo previsto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-40723995. Ofíciese. 

 

SEXTO: Reconózcase personería a la doctora CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, según poder a ella otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00012-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: LINA JULIETH LIZCANO VALDERRAMA  

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de LINA JULIETH LIZCANO VALDERRAMA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número 

 

1.1. Por la suma $64.013.656,00 M/cte., por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día 01 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Reconózcase personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 

judicial de la parte actora, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00018-00 

DEMANDANTE: GAS PAC S.A.S. ESP  

DEMANDADO: PETROCOMERCE S.A.S. 

Ejecutivo Singular 

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del 

Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales 

respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único de dicho canon, 

reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. 

PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su 

denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación 

original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que resulta palmario que 

son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y decidir los procesos de mínima 

cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o el 

trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o 

mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que ascienden a 

$5.806.350, por lo que no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA para el año 2023 

($46.400.000,00 M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este 

Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está 

asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al 

juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00020-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:  JESÚS DAVID HERNÁNDEZ BRIZNEDA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. La abogada MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

3. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00024-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY MORALES LÓPEZ  

DEMANDADO: PRESTATODOS S.A. 

Verbal 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del 

Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales 

respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único de dicho canon, 

reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. 

PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su 

denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación 

original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que resulta palmario que 

son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y decidir los procesos de mínima 

cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o el 

trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o 

mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que no superan el 

límite de la MÍNIMA CUANTÍA para el año 2023 ($46.400.000,00 M/CTE), tal como lo expresó 

la parte actora, así que conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este 

Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está 

asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al 

juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00028-00 

DEMANDANTE: PLAN ROMBO S.A. 

DEMANDADO: WILLIAM FERNEY PINZÓN ZAMORA 

Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las disposiciones del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor identificado con placas FOW-525 de 

propiedad del señor WILLIAM FERNEY PINZÓN ZAMORA.  

 

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la  POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio 

Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y 

proceda a dar cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante. El vehículo deberá ser depositado únicamente en el parqueadero 

autorizado por PLAN ROMBO S.A., es decir, Servicios Integrados Automotriz S.A.S. ubicado en la Calle 

20 B No. 43ª-60, interior 4 de Bogotá, o en su defecto, en el que disponga el acreedor garantizado, a 

través de su apoderada judicial. Para ello, por secretaría remítanse los datos de contacto de la apoderada 

de la parte actora.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE ÚNICAMENTE PODRÁ REALIZAR LA 

APREHENSIÓN CON EL OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL JUZGADO Y DEBERÁ 

ABSTENERSE DE REALIZAR LA CAPTURA ÚNICAMENTE CON LA COPIA DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MILENA INFANTE TOPA, como apoderada de la 

parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00030-00 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

DEMANDADO: LUZ ALCIRA VARGAS HIDALGO 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de LUZ ALCIRA VARGAS 

HIDALGO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 0824841 

 

1.1. Por la suma $47.457.668,00 M/cte., por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día 30 de septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Reconózcase personería a la doctora LAURA DANIELA VARGAS SANTIAGO, 

apoderada judicial de la parte actora, quien a su vez obra como abogada inscrita en la sociedad 

CASIPRO ABOGADOS S.A.S., para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00032-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  RCM CONSTRUCCIONES S.A.S. y Rafael 

ARBEY CERQUERA MANCHOLA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

2. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00032-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  RCM CONSTRUCCIONES S.A.S. y Rafael 

ARBEY CERQUERA MANCHOLA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

2. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00034-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  DORA CECILIA PEREITA SANTAMARÍA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. La abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN, aporte acta vigente del Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

3. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00036-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JOSÉ QUERUBIN GAONA AYALA 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de AECSA S.A. y en contra de JOSÉ QUERUBIN GAONA AYALA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré No. 00130063009600258826 

 

1.1. Por la suma $41.925.170,00 M/cte., por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora EDNA PATRICIA ACOSTA FUENTES, 

como apoderada judicial de la parte actora, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00038-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JAVIER FERNANDO ALBARRACÍN MANASSEVITZ 

Ejecutivo Singular 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. Aporte la cadena de endosos realizada por BANCO DAVIVIENDA S.A. a favor de AECSA 

respecto del título objeto de cobro (artículos 651 y ss Y 663 del Código de Comercio).   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00040-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  JERSSON EDUADO VILLARRAGA RIVERA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. El abogado PEDRO JOSÉ PORRAS AYALA, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Precise la tasa, desde y hasta cuándo se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de 

nuestro ordenamiento procesal vigente.  

 

3. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 

de lo indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de enero de 2023, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2023-00044-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO PARRA VARGAS  

Ejecutivo singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS ALBERTO PARRA VARGAS, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 653115008 

 

1.1. Por la cantidad de $76.292.938,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en 

el título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.2. Por la suma de $4.620.192,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS EN MORA (cuotas causadas y 

dejadas de pagar desde el 05 de mayo de 2022 hasta el 05 de enero de 2023.  

 

1.3. Por la suma de $5.396.932,25 M/CTE por los intereses de plazo vencidos desde el 05 de mayo 

de 2022 hasta el 05 de enero del 2023, liquidados a la tasa del 10.24% efectivo anual.  

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

  



 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación 

para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELO CARRANZA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00046-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CLAUDIA JOHANNA ARENAS FLOREZ 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de CLAUDIA JOHANNA ARENAS FLOREZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 52150966 

 

1.1. Por la suma $46.746.833,00 M/cte., por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día 27 de diciembre del 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Reconózcase personería jurídica al doctor MANUEL DE LOS SANTOS MELO 

CARRANZA, como apoderado judicial de la parte actora, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00048-00 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: NANCY PAOLA SÁNCHEZ PEÑA 

Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las disposiciones 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor identificado con placas ELT-273 de 

propiedad de la señora NANCY PAOLA SÁNCHEZ PEÑA.  

 

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la  POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida El Dorado No. 75-

25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que 

registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este 

Juzgado y para el presente asunto el referido rodante. El vehículo deberá ser depositado 

únicamente en el parqueadero autorizado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A., es decir los que se encuentran en el escrito de la demanda, o en su defecto, 

en el que disponga el acreedor garantizado, a través de su apoderada judicial. Para ello, por 

secretaría remítanse los datos de contacto de la apoderada de la parte actora.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE ÚNICAMENTE PODRÁ REALIZAR 

LA APREHENSIÓN CON EL OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL JUZGADO Y 

DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR LA CAPTURA ÚNICAMENTE CON LA COPIA DE LA 

PRESENTE PROVIDENCIA. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GINA PATRICIA SANTACRUZ, como 

apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00050-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: FRANKLIN LÓPEZ RANGEL 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de AECSA S.A. y en contra de FRANKLIN LÓPEZ RANGEL, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 00130158009616443147 

 

1.1. Por la suma $77.307.868,00 M/cte., por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

para este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

  

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2023-00054-00 
SOLICITANTE: LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN 

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Presentada la solicitud y como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 563 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el Decreto 2677 de 2012, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA APERTURA del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN, identificado con cédula de 

ciudadanía N°. 1.122.122.610. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Liquidador a    (VER ACTA)   , quien hace parte de la lista 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su designación, 

para que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que se remita, tome 

posesión del cargo designado. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN, para que suministre al 

liquidador designado, la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) 

M/CTE, como expensas provisionales, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del 

día siguiente de la posesión de aquél. 

 

Se le ADVIERTE al señor LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN que las expensas que se causen 

dentro del procedimiento, deberán ser asumidas por el, de conformidad con las reglas generales 

del Estatuto General. En el evento en que las mismas no sean canceladas, se entenderá 

DESISTIDA LA SOLICITUD, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 535 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 

posesión, y una vez se haya acreditado el pago de las expensas provisionales por parte de la 

solicitante, notifique por AVISO en un periódico de amplia circulación nacional a los acreedores 

del deudor incluidos en el listado obrante dentro del presente cuaderno, poniéndoles en 

conocimiento la existencia del proceso, a fin de que se hagan parte en el proceso, haciéndoles 
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claridad sobre la ineficacia de hacer el pago a persona diferente al liquidador (Numeral 5 art. 564 

CGP). Dese aplicación a lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR al LIQUIDADOR para que dentro del término de veinte (20) días siguientes 

a su posesión, ACTUALICE EL INVENTARIO de los bienes de la deudora, teniendo como base 

la relación presentada en la solicitud de apertura del proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR al señor LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN para que informe con destino al 

proceso de la referencia, de la existencia de procesos ejecutivos y de Alimentos que se adelanten 

en su contra en los Juzgados Civiles Municipales, del Circuito y de Familia de Bogotá, debiendo 

indicar con claridad las partes del proceso, Juzgado y número de radicación. Por Secretaría, 

elabórese Oficio Circular a los Juzgados para ese fin. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al señor LUIS DANIEL SOLANO GAITÁN, tenga en cuenta para todos 

los efectos legales a que haya lugar, las disposiciones contenidas en el artículo 565 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

      

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 02 del 25 de 

enero de 2023, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 

A.M 

 

 


